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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01398/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El seis (6) de junio de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre -------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00023/ZACUALPA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 

POR FAVOR LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA: 1.- QUE OBRAS CON UN 
VALOR ARRIBA DE $200,000 SE HARAN EN ZACUALPAN EN ESTE 2013? 2.- EN 
QUE MEDIOS DE COMUNICACION LOS LICITARON? 3.- CUANDO INICIAN Y 
CUANDO TERMINAN? (Sic) 
 

Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información: POR 

FAVOR LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA: 1.- QUE OBRAS CON UN 
VALOR ARRIBA DE $200,000 SE HARAN EN ZACUALPAN EN ESTE 2013? 2.- EN 
QUE MEDIOS DE COMUNICACION LOS LICITARON? 3.- CUANDO INICIAN Y 
CUANDO TERMINAN? (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 

3. Inconforme con la nula respuesta, el primero (1) de julio dos mil 
trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTE MUNICIPIO DE 

ZACUALPAN MEXICO NO REPORTAN QUE HACEN CON EL DINERO PUBLICO, 
NI TAMPOCO DAN LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA Y QUE DEBE SER 
RESPONDIDA POR LEY. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 

ESTE MUNICIPIO DE ZACUALPAN MEXICO NO REPORTAN QUE HACEN CON EL 
DINERO PUBLICO, NI TAMPOCO DAN LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA 
Y QUE DEBE SER RESPONDIDA POR LEY. (Sic) 
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4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 01398/INFOEM/IP/RR/2013 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
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efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele 

porque no se le entrego la información solicitada. De este modo, se actualiza la 
causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia Local. 
 

Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 
de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el 
particular pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene 
señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
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Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 
OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la 
solicitud de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo 
de los quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar 
respuesta (del 7 al 27 de junio de esta anualidad), y al no haber entregado los 
documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
 

CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, 
que hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, 
así como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México Y Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio 
respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, motivo suficiente para 
determinar que el agravio del particular es fundado, dado que el mismo consiste 
en la omisión del SUJETO OBLIGADO a darle respuesta. 
 

Tal y como se hizo referencia en los antecedentes, el particular 
solicitó se le informe que obras públicas con un valor superior a  los $200.000, 00 
se llevaran a cabo en el Municipio de Zacualpan en el presente año 2013, en que 
medios de comunicación por medio de los cuales se dio a conocer la convocatoria 
de obra pública y servicios relacionados con la misma así como la fecha de inicio y 
terminación de dichas obras, por lo que a efecto de dotar de certeza a la presente 
resolución sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la 
misma, se estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la 
información materia de la solicitud, tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco 
jurídico: 
  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS  
 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a 
las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
… 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 
deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando 
la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán 
asegurar la participación de los municipios; 

 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y 
administración del Municipio, así como funciones de inspección, concernientes 
al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de 
los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado que 
serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del 
Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. La ley establecerá las bases para el uso de dichas tecnologías. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, 
sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
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La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como 
tales los poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, así como 
las empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones 
asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra entidad pública del Estado de 
México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público, de cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de 
la materia regularán estas circunstancias. 
 
El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías 
de los Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los 
Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a 
sus respectivas competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
México y sus Municipios y demás leyes aplicables. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 12.- Los municipios controlarán y vigilarán, coordinada y concurrentemente 
con el Gobierno del Estado, la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, 
en los términos de la Ley de la materia y los Planes de Desarrollo Urbano 
correspondientes. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o 
con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del 
Estado 
VIII. Concluir las obras iniciadas por administraciones anteriores y dar mantenimiento 
a la infraestructura e instalaciones de los servicios públicos municipales. 
… 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 

 
Artículo 33.- Los ayuntamientos necesitan autorización de la Legislatura o la 
Diputación permanente en su caso para: 
… 
V. Celebrar contratos de obra, así como de prestación de servicios públicos, 
cuyo término exceda de la gestión del ayuntamiento contratante; 
… 

 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 
… 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
… 
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Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal 
conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el 
Ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 
 

CAPITULO QUINTO 
DE LA PLANEACION 

 
Artículo 114.- Cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y 
los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 
participativa. 
 
Artículo 115.- La formulación aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 
públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la 
materia y las que cada cabildo determine. 
 
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación 
deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las 
sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población. 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio. 
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal. 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y 
estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y 
los programas de desarrollo. 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LIBRO PRIMERO 
Parte general 

TITULO PRIMERO 
Del objeto 

 
Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general, y tienen por objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin 
de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México: 
… 
XI. Obra pública; 
… 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con 
la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
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Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al 
Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 
dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 
recursos públicos estatales o municipales. 
… 
 
Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a 
través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, 
ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o 
servicios relacionados con la misma. 
Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 
respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios 
para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 
… 
 

CAPITULO SEGUNDO 
De la planeación, programación y presupuestación 

 
Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios 
relacionados con la misma, las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo 
que les corresponda, deberán: 
 
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de 
desarrollo estatal y municipales. Los programas de obra municipales serán 
congruentes con los programas estatales; 
 
II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del 
municipio, considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 
 
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  
 
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. 
Tratándose de obra con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá 
dictamen de la Secretaría del Ramo; 
 
V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 
 
VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así 
como las acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las 
etapas que se requieran para su terminación; 
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VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la 
selección de materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional 
preferentemente, que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del 
proyecto; 
 
VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales 
propios de la región donde se ubiquen las obras; 
 
IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto 
regional que emita la autoridad competente. 
 
Artículo 12.16.- Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de 
Finanzas, sus programas de obra pública o servicios relacionados con la 
misma. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de 
obra pública o servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a 
recursos estatales, total o parcialmente. 
 
La información que se remita a la Secretaría de Finanzas, no implicará compromiso 
alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado 
sin responsabilidad alguna para la dependencia, entidad o ayuntamiento de que se 
trate.. 
 
Para efectos informativos, la Secretaría del Ramo integrará y difundirá los programas 
anuales de obra pública o servicios relacionados con la misma, pudiendo requerir a 
las dependencias, entidades y ayuntamientos la información que sea necesaria 
respecto de las modificaciones a dichos programas. 
 

CAPITULO TERCERO 
De los procedimientos de adjudicación 

 
Sección Primera 

Disposiciones generales 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la 
misma. mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 

Sección Segunda 
De la licitación pública 

 
Artículo 12.22.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los 
mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las 
dependencias, entidades y ayuntamientos, proporcionarles igual acceso a la 
información relacionada con dicho procedimiento, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
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Artículo 12.23.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 
 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 
 
Artículo 12.25.- Las convocatorias públicas que podrán referirse a una o más 
obras públicas o servicios relacionados con las mismas, se publicarán cuando 
menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional; así como a través de los 
medios electrónicos que para tal efecto disponga la Contraloría y contendrán: 
 
I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia, entidad o ayuntamiento 
convocante; 
 
II. El nombre y la descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se 
llevarán a cabo los trabajos;  
 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser 
internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector 
público de alguno de los Tratados de Libre Comercio celebrados por México con otras 
naciones y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones;  
 
IV. El origen de los recursos para su ejecución; 
 
V. La forma en que los interesados deberán acreditar su existencia legal, experiencia, 
capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 
 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los 
interesados podrán obtener las bases de la licitación y en su caso, el costo y forma de 
pago de las mismas; 
 
VII. El lugar, fecha y hora de celebración de los actos relativos a la presentación y 
apertura de proposiciones y a la vista al sitio de realización de los trabajos; 
 
VIII. Plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los 
mismos, así como el importe de la primera asignación, en el caso de que dicho plazo 
comprenda más de un ejercicio; 
 
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarán; 
 
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme con las 
disposiciones de este Libro; 
 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la propuesta; 
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XII. Los ejercicios en que deberá pagarse la obra o servicio relacionados con la 
misma, cuando se trate de pago diferido; 
 
XIII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos. 
 
La Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de 
adjudicación que determine, a través de los medios de difusión electrónica que 
establezca. 

 

  De acuerdo a lo anterior, tenemos que dentro de las atribuciones del 
Ayuntamiento, destaca la atribución de convenir, contratar o concesionar, en 
términos de ley, la ejecución de obras públicas. A efectos de una mejor 
comprensión, debemos considerar que de acuerdo al Código Administrativo del 
Estado de México, la obra pública es todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del municipio con cargo a 
recursos públicos. 

Como se observa en los preceptos citados con anterioridad cada 
Ayuntamiento elaborará un Plan de Desarrollo Municipal y los programas de 
trabajo necesarios para la ejecución en forma democrática y participativa. En este 
sentido, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal será elaborado, 
aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 
municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse 
se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de 
su competencia; se trata de un documento plenamente público ya que se debe 
publicar en la Gaceta Municipal y ser difundido de forma extensa. 

De lo anterior se resalta que, el Plan de Desarrollo Municipal 
contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales 
del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de 
ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las 
bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

En el Plan de Desarrollo Municipal se complementará con 
programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas 
especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 
municipal. La elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, los Ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

Los programas que contenga el Plan de Desarrollo, serán 
obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en 
general para las entidades públicas de carácter municipal. Cabe señalar que los 
planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo 
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demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 
económico.  

Una vez acotado lo anterior, es necesario señalar que el particular 
solicito que desea conocer las obras públicas que se llevaran a cabo durante el 
presente año 2013 superiores a un valor de $200.000.00, además de lo anterior, 
desea conocer datos específicos como los medios de comunicación por medio de 
los cuales se dieron a conocer las licitaciones, así como la fecha de inicio y 
terminación de las mismas 

 
 Por lo que en un primer momento, es necesario abordar el primer 

punto solicitado por el particular, respecto a las obras que se llevaran a cabo en el 
Municipio de Zacualpan durante el presente año 2013, con un valor mayor de 
$200.000.00 pesos, información que se contiene en el Programa anual de obra 
pública municipal. 
 

Es de considerar que el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Anual 2013, publicado en la Gaceta 
del Gobierno del Estado de México el treinta y uno (31) de octubre de 2012, 
establece las bases a seguir para la presentación del Presupuesto Municipal 
Definitivo. De acuerdo a lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos es el instrumento 
jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, 
conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se 
establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias 
y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de 
Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
   A su vez, los Lineamientos para la Entrega del Presupuesto 
Municipal 2013, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, señalan lo siguiente: 
 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2013 
 
En términos de los establecido en el oficio denominado: “Requerimiento para el 
Cumplimiento de las Obligaciones Periódicas del ejercicio 2013”, emitido por este 
Órgano Superior de Fiscalización; y en particular en el apartado correspondiente al 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO DEL EJERCICIO 2013; y con base en 
lo establecido en el artículo 8, fracciones XI y XIX, de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México, se emiten los presentes lineamientos para la presentación del 
documento que deberán ingresar a este Órgano Técnico a más tardar el día 25 de 
febrero del 2013. 
Integración del paquete del Presupuesto Municipal 2013, para enviar al OSFEM 
Información que deberán enviar en forma impresa: 
1. Oficio de Presentación. 
2. Copia certificada del acta de cabildo u órgano máximo de gobierno. 



 EXPEDIENTE: 01398/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 
--------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

13 
 

3. Carátula del Presupuesto de Ingresos (PbRM 03b). 
4. Carátula del Presupuesto de Egresos (PbRM 04d). 
5. Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a). 
6. Presupuesto de Egresos Global Calandarizado (PbRM 04c). 
7. Tabulador de sueldos (PbRM 05). 
8. Programa Anual de Obras (PbRM 07a). 
9. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM 07b). 

 
De lo anterior se deriva que dentro del paquete del Presupuesto 

Municipal 2013, que debió ser enviado al órgano fiscalizador a más tardar el día 
veinticinco (25) de febrero de 2013, se contempla el Programa Anual de Obras 
mediante el formato PbRM 07a. 

 
Respecto a dicho formato, el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Anual 2013 indica: 
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En dichas condiciones, el SUJETO OBLIGADO no entrego la 
documentación que sustenta lo solicitado, motivo por el cual, en cumplimiento a 
esta resolución deberá entregar el programa anual de obra pública en donde se 
haga referencia específica a las obras públicas que se llevaran a cabo en el 
presente año 2013 y que sobrepasen el monto valuado en $200.000.00 pesos, si 
bien es cierto, el particular en la solicitud de información no precisa el documento 
que solicita probablemente por desconocimiento, sin embargo, eso no es óbice 
para que el SUJETO OBLIGADO no entregue la información requerida, toda vez 
que como se puede observar el programa anual de obra pública municipal, 
contiene la información que el particular solicita respecto a las obras que serán 
realizadas en el presente año 2013, fecha de inicio de las mismas y fecha de 
terminación para el caso de haberse ya finalizado a la fecha de la presentación de 
la solicitud seis (6) de junio de esta anualidad. 

 
Además de lo anterior, tal y como lo establece el Código 

Administrativo del Estado de México en su artículo 12.25, las convocatorias 
públicas que podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados 
con las mismas, se publicarán cuando menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional; así como a través de los medios electrónicos que para tal efecto 
disponga la Contraloría añadiendo a lo anterior los requisitos que la normatividad 
señala para tal caso. Por lo que es evidente que dicha información respecto a los 
medios de comunicación por medio de los cuales se dan a conocer las 
convocatorias públicas es información que le compete al SUJETO OBLIGADO dar 
a conocer por lo que en esa tesitura deberá informarle al particular cuales medios 
de comunicación fueron utilizados para la difusión de las convocatorias respecto 
de las obras publicas que se llevaran a cabo en esta anualidad. 
 

Una vez establecido que la información relacionada a la obra pública 
constituye una obligación activa; es decir, que el SUJETO OBLIGADO debe tener 
a disposición de los particulares un mínimo de información por cualquier medio 
que facilite el acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las 
nuevas tecnologías de la información; lo anterior, sin que medie solicitud de 
información.  

Asimismo, se establece que la información relacionada con el 
programa anual de obra pública se considera información pública de oficio tal y 
como lo dispone el artículo 12 de la ley de la materia tal y como se observa a 
continuación: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
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III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad. 

En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública 
de oficio señalada por los artículos 12 y 15 del ordenamiento en cita, para el caso 
de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de 
información, está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos 
dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios electrónicos y el uso de 
las tecnologías de la información, por lo que el incumplimiento del SUJETO 
OBLIGADO manifestado al no dar atención a la solicitud de información en el 
término señalado por el artículo 46 del ordenamiento en cita, se traduce en un 
doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a las que se encuentra 
sometido en su carácter de sujeto obligado como lo dispone el artículo 7 fracción 
IV de la Ley de la materia. 
 
  Es importante destacar que el acceso a la información pública en los 
medios electrónicos es la que más facilita el conocimiento de ésta a la población 
en general, por ello, en la medida en que la información pública de oficio se 
encuentre completa y correcta en los portales electrónicos de los sujetos 
obligados, se abonará a que los particulares se interesen en conocer esta 
información, que a su vez aumentará la vigilancia respecto al desempeño de las 
instituciones públicas, alcanzándose de esta forma uno de los objetivos de la Ley 
de la materia establecido en el artículo 1 que lo es precisamente promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas hacia la sociedad. 
 
   Incluso, es de considerar que la publicación de la información pública 
de oficio en medios electrónicos tiene su origen en lo dispuesto por las 
constituciones políticas tanto federal como local, tal y como lo establecen en sus 
artículos 6 y 5 respectivamente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 6°. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
5.-“… 
 
 El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México 
se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante 
en el ámbito de su competencia.  
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 
la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 
poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca 
la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las 
resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

Como se pudo observar de las disposiciones jurídicas citadas con 
anterioridad, constituye información pública de oficio aquella que deberán tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, todo sujeto obligado. 

 
QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 

información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión 
de que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina PROCEDETE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, 
en atención a que el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a 
efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
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RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00023/ZACUALPA/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 
 

R E S U E L V E  
  

 
PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 

agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00023/ZACUALPA/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 
 

 PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL DEL AÑO 
2013 CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS OBRAS CON UN 
VALOR MAYOR A $200.000.00 PESOS, FECHA DE INICIO DE LAS 
MISMAS Y FECHA DE TERMINACIÓN PARA EL CASO EN QUE 
ESTAS HAYAN SIDO CONCLUIDAS A LA FECHA DE LA 
SOLICITUD SEIS (6) DE JUNIO DE ESTA ANUALIDAD. 
 

 MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN DONDE FUERON PUBLICADAS 
LAS CONVOCATORIAS RESPECTO A LAS OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN EL 
PRESENTE AÑO 2013. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN LA 
VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE 
JULIO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA SESIÓN EL 
COMISIONADO PRESIDENTE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV.  

 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA  
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
 
 
 
 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


